
I. MUI{ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCAC]ON'
Pone Térm¡no a relac¡ón laboral por renunc¡a volunta.ia
Ley N' 20.694, cupos 20'18.

LorA, 09A60.2021
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Vlrtos:
l,- Decreto N" 366, de fecha 23 de d¡ciEmbre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N.20.694.
2,- Ordinario N'1629, d€ fecia 24 de m a.¿o de2021, mediante el cual el Sr. Alcalde remite nómina de

postulaciones d€l personal A§ist€nte de la Educación a los b€n€ñcios de ta Ley N" 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educación.

3,- Resolución N" 2830 de la Contraloría General de la República, con fecha 10 de septiembre de
2020, los articulos 12'y 63" de la Ley 18.695, Orgánica Constilucional d6 Mun¡cipalidades.

¡l.-Resolucion Exenta N'3790 del Ministerio de Educac¡ón, con fecha 12 de Julio de 2021.

Con3lderando:
1.- Carta de Renuncia Voluñteria de fecha 25 de noviembre de 2019, presentada por Don (a) Else

Parra Veloso, sn él marco de lo establocido en la Ley N"20.694, y sus modmcaciones que otorga
boniñcac¡ón por retiro voluntario al p€rsonal As¡stente do la Educación que indice:

2.- Ficha de Solicitud de recursos de la Loy N'20.964, indicando Asistentos de la Educación que se
acogen a la bon¡f¡cac¡ón por retiro, y por antigüedad de la c¡muna de Lota, conéspondiente a la
postulac¡ón cupos año 2018.

3.- Certific€do N'63, de fecha 06 de abril de 2W1, del Secretario Mun¡cipal, dando cuenta de
aprobac¡ón por unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión de sol¡c¡tud de anticipo para
canceler indemnización a 6 asistentos d6 la educec¡ón 6n cupos 2018.

ACÉPTESE, la renuncia voluntaria a don(a) Elsa Parra
Veloro,  contar del 01 de agosto de 2021, de acuerdo a lo establectdo en la Ley N'
20.98t.

PÓNGASE TÉRMINO a la relación ¡aborat entre don(a) Etsa
Pana Veloso, Asistente de la Educación del Depto. de Educáción Municipal de la
comuna de Lota, con una carga horaria de 44 horas cronológlcas semanales, a contar del 01 de Agosto
de 2021, en v¡rtud ds lo establec¡do en la L6y N'20.964, su6 modmcecion€s y reglamento por renuncia
voluntaria.

PAGUESE como monto total de bonilcación por concepto de
ret¡ro voluntario la suma de $ 16.808.287, (diez y seis millones ochocientos ocho mil doscientos ochenta
y siete pesos), Dicha suma comprende e la boniñcac¡ón por retiro volunlario del art¡crIo I, ascendeflte a
S 5.020.8¡t0, (c¡nco m¡llones ve¡nte mil ochocientos cuarenta pesos), y la bonifcaclón adic¡onal por
antigüedad del artlculo 7', ascendente a $ 11.787.UT (once millones setoci€ntos ochenta y s¡ete m¡l
cuatroci€ntos cusrenta y siete pesos) de la Ley N'20.964

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíOUESE, Y
ARCHíVESE.
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DISTRIBUCIÓN:
- Carpeta Funcionario
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Munic¡pal
- Sub-Depto. Personal.
- Romunerar¡ones Dem
- AÍcl'tlvo. ./
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